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Caso María Ercira: abogado buscará enviar archivo 
incautado a laboratorio en Temuco para su análisis 

La familia, en 

tanto, realizará una 

misa para pedir 
por su hallazgo, al 
cumplirse un año de 
su desaparición 

LIMACHE.- Este lunes 12 
de mayo se cumple un año de 
la desaparición de María Ercira 
Contreras Mella, la adulta 

mayor que se extravió desde el 
restaurante Fundo Las Tórtolas 
de Limache mientras celebraba 
el Día dela Madre en compañía 
de su familia. 

Lo último quese conoce del 
casoesla exigencia dela familia 
para acceder al material audio- 
visual contenido en un DVRin- 
cautado por la Fiscalía y la PDI 
de Limache desdeel restaurante, 

dispositivo que podría contener 
información relevante para dar 
con su paradero. 

Junto con esto, la familia de 

María Ercira anunció que este 
sábado 10 de mayo realizará 
una misa pública al cumplir- 

se un año de su desaparición. 
Según explicó Carla Hernán- 
dez, nieta de María Ercira, la 
ceremonia será “con el fin de 

  

El 12 de mayo se cumple un año desde la desaparición de María Ercira Con- 
treras Mella. 

orar por su pronta aparición, 

para pedir por su regreso. (...) 
Lo que más queremos en este 
mundo es llegar a ella”. 

BUSCARÁN 
ANALIZAR DVR 

EN TEMUCO 
Según ha indicado la fa- 

milia de María Ercira, en las 
grabaciones contenidas en el 
DVR incautado se han detec- 
tado saltos en la imagen, que 
se va a negro por segundos, y 
además solo hay dos horas de 
registro disponibles. 

En esta línea, el abogado 
dela familia, Juan Carlos Man- 
ríquez, informó a “El Obser- 
vador” que sus representados 
insisten en queserecuperenlas 
24 horas completas de graba- 
ción, ya que “hasta ahora solo 
se ha recibido una fracción”. 

Además, agregó, “hay una 
contradicción evidente entre 
dos informes policiales, que 
parecen no cumplir una orden 

Corte Suprema acogió reclamo de vecinos: 
obligó al SMA a pronunciarse por torre de 10 pisos 

El proyecto se 
emplaza dentro 
de una zona de 
transición de la 
Reserva Mundial 
de la Biósfera La 
Campana-Peñuelas, 

lo que provocó las 
manifestaciones 

LIMACHE.- La Corte Su- 
prema acogió la reclamación 
de vecinos de Limache, lide- 

rados por el filósofo Gastón 

Soublette, y ordenó a la Su- 
perintendencia de Medio Am- 
biente (SMA) emitir un nuevo 
pronunciamiento tras la de- 

nuncia de elusión al Sistema 
de Evaluación de Impacto Am- 

  
  

El filósofo Gastón Soublette lideró 
la reclamación que los vecinos 

de Limache presentaron ante la 
Corte Suprema, logrando no solo el 
pronunciamiento de la SMA, sino 
también un precedente clave ante 
el emplazamiento del proyecto en 
un territorio con valor ambiental. 

biental (SEIA) por el proyecto 
inmobiliario de 10 pisos del 
Grupo San Isidro S.A. 

Esto debido a queelorganis- 
mono había considerado que el 
edificio se ubica dentro de una 

  

  

El instrumento de 
planificación protege 
y consolida barrios 
tradicionales y sienta 
las bases de los 
siguientes 20 años 

LIMACHE.- Este jueves 
8 de mayo fue publicado en 
el diario oficial el nuevo Plan 
Regulador Comunal (PRC) 
de Limache, después de una 
larga tramitación. El instru- 
mento de planificación ante- 
rior data de 1984 y limitaba 
una proyección actualizada   

Ya es oficial: Limache tiene 
nuevo Plan Regulador comunal 

de la ciudad. 
Al respecto, el alcalde 

Luciano Valenzuela comen- 
tó que “es un Plan Regulador 
Comunal que protege áreas 
queeraimportante conservar 
con cierta estética, con cierta 

arquitectura y proyectar al- 
gunos barrios”. 

“Como todo, es perfecti- 
ble, pero contar con un instru- 

mento actualizadonos permi- 
te trabajar sobre un elemento 
más cercano al Limache que 
estamos viviendo, versus el 
de 1984”, agregó. 

Junto con ello informó 
que el municipio trabaja 

en modernizar y digitali- 
zar la Dirección de Obras, 
para facilitar la entrega de 
información y gestionar las 
demandas propias de laim- 
plementación de un nuevo 
Plan Regulador. 

“Además, comenzare- 
mos un proceso informativo, 
donde vamos a divulgar en 
qué consiste, cuáles son los 

alcances y cómo se relaciona 
tanto con el día a día delos li- 
machinos como con aquellos 
que quieran generar algún 
proyecto de desarrollo auna 
escala mayor”, puntualizó el 
alcalde.   

issuu-downloader.com 

zona detransición dela Reserva 
Mundial dela Biósfera La Cam- 
pana-Peñuelas, lo cual debió 
haber sido tomado en cuenta al 
evaluar su impacto ambiental, 

“La sentencia de la Corte 
Suprema anula aquella dic- 
tada por el Segundo Tribunal 
Ambiental de Santiago, la cual 
desestimó las alegaciones de 
don Gastón y de la comunidad 
respecto al estatuto de protec- 
ción de la Reserva Mundial de 
la Biósfera”, explicó el abogado 
de la causa, Juan Molina. 

Además, agregó que “encon- 
secuencia, tanto el edificio que 
pretendía construirse en calle 
Urmeneta como todos aquellos 
que se proyecten en las distin- 
taszonificaciones de la Reserva 
de la Biósfera La Campana-Pe- 
ñuelas, deberán ser previamente 
sometidos aevaluaciónambien- 
tal para ponderar sus impactos 
y efectos sobre ella”. 

Gastón Soublette, vecino 

de Limache y Premio Nacional 
de Humanidades, recalcó que 

“este edificio y otros proyectos 
de este tipo representan una 
aberración cultural que atenta 
contra el carácter único y pa- 
trimonial de nuestra ciudad. 
Este fallo renueva nuestra es- 
peranza de impedir un daño 
irreversible”, 

Entanto, Aulikki Pollak, pe- 

riodista e impulsora de la Zona 
Típica einiciativas de protección 
patrimonial, manifestó que “la 
comunidad de Limache lleva 
años movilizada por la protec- 
ción de su valioso patrimonio, 
denunciando la demora por 
41 años de actualización del 
Plan Regulador Comunal, que 
expuso la ciudad a la vulnera- 
bilidad de proyectos como este 
edificio de 10 pisosenel corazón 
del centro histórico”, declaró. 

de la Fiscalía, la cual dispuso 

queseentregaranlas grabacio- 
nes de 24 horas”. 

Por esta razón, el jueves 8 

de mayo, Manríquez ingresó 
unanuevasolicitud de diligen- 
cias a la Fiscalía de Limache, 

en la que pidió nuevamente 
la copia del informe pericial 
elaborado por el Lacrim Cen- 
tral respecto del contenido del 
DVR incautado. 

Con base en los resultados 
de dicho informe, el abogado 
buscará solicitar un nuevo pe- 
ritaje para que el DVR sea en- 
viado al Laboratorio de Crimi- 
nalística Regional de Temuco. 

El objetivo es avanzar en 

la inspección de imágenes o 
videos que puedan estar aún 
almacenados en el disco duro 
del equipo, ya que, según 
detalla en la solicitud, dicho 
laboratorio cuenta con licen- 
cias de software especializa- 
das como DVR Examiner y/o 
Magnet Witness. 

“Estamos haciendo una 
insistencia, para precisar la 

prueba pericial con esa peti- 
ción que elevamos estejueves 
8 de mayo. Lo queestamos ha- 
ciendo, una vez más, es pedir 

la totalidad de las comunica- 
ciones que nos faltan, para 
expertizarlas”, puntualizó 
el abogado. 

Fundación inaugura en 
Olmué espacio inclusivo para 

jóvenes con discapacidad 
OLMUÉ.- Con emoción contenida y una historia forjada 

en el compromiso, Iván Stambuk, presidente de la Funda- 
ción “Marianela Meneses”, encabezó la inauguración de un 
nuevo centro inclusivo en Olmué. La iniciativa responde a 
una realidad que el propio Stambuk vivió de cerca mientras 
colaboraba con la Escuela Helen Keller: el vacío que enfrentan 
jóvenes con discapacidad al egresar del sistema educativo, 
sin un lugar donde continuar su desarrollo. 

“Ver cómo volvían a casa, sin oportunidades, con madres 
que debían asumirel cuidado solas, me hizo tomarla decisión de 
actuar”, contó el impulsor del proyecto. Así, junto a un grupo de 
diez amigos y con apoyo del alcalde JorgeJil, transformaronuna 
antigua escuela abandonada en un espacio digno y funcional, 
luego de más de un año y medio de arduas mejoras. 

El centro ya cuenta con 26 inscritos, casi al tope de su 
capacidad inicial. Gracias a un convenio con la Oficina de la 
Discapacidad del municipio, ofrece talleres enfocados en el 
desarrollo personal, artístico, emocional y social de sus be- 
neficiarios. A futuro, se sumará una cancha para actividades 

recreativas, proyectada para fin de año. 
La ceremonia de apertura reunió a familias, autoridades y 

organizaciones como “Incluyo Olmué”. Su dirigenta, Clarisa Soto, 
recordó los inicios del proyecto desde la búsqueda de apoyo en 
salud mental. “En solo dos años, graciasal trabajo conjunto entre 
municipio y privados, logramos concretar un espacio que dará 
contención y esperanza a más de 100 familias”, afirmó. También 
destacó la importancia de acompañar a las cuidadoras, para 
quienes se desarrollarán talleres paralelos. 

El alcalde Jil hizo un llamado a replicar esta experiencia en 
otras comunas: “Esto es inclusión real. 
Aquílas familias se sienten escuchadas 
y acompañadas”. 

Con este centro, la Fundación “Ma- 
rianela Meneses” no solo abre un edifi- 
cio, sino también una nueva etapa para 
lainclusión en la provincia. “Esto recién 
comienza”, concluyó Stambuk. 

    

Iván Stambuk, presidente de Fundación “Marianela Meneses”, junto a 

Clarisa Soto, de “Incluyo Olmué”, y el alcalde Jorge Jil durante la inau- 
guración de este espacio. Para ver más fotos y testimonios, visite Ww1010. 
observador.cl a través de este código QR.
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